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Quito, D. M, 03 de mayo del 2012

SENTENCIA N.° 181-12-SEP-CC

CASO N.° 0310-09-EP

CORTE CONSTITUCIONAL PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN

Juez constitucional ponente: Dr. Roberto Bhrunis Lemarie

I. ANTECEDENTES

El doctor Carlos Alfredo Heredia Fuentes, el 20 de mayo del 2009, interpone
acción extraordinaria de protección ante la Corte Constitucional, para el periodo
de transición, mediante la cual impugna la sentencia de casación pronunciada por
la Sala de lo Contencioso Administrativa de la ex Corte Suprema de Justicia de
fecha 18 de diciembre del 2006 a las lOhOO, que confirmó el fallo expedido por
el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo N.° 4 de Portoviejo el 25
de agosto del 2003 a las 09h00.

El 13 de octubre del 2009 a las 17h47, la Sala de Admisión de la Corte
Constitucional, para el periodo de transición, admitió a trámite la presente acción
extraordinaria de protección en virtud de considerar que la misma cumple con los
requisitos formales previstos en el artículo 52 de las Reglas de Procedimiento
para el Ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional, vigentes a esa
fecha.

El recurrente en su demanda indica que la sentencia de casación ha violado las
reglas del debido proceso prescritas en los artículos 17, 18, 24 numerales 1, 2, 10,
13 y 17; artículos 163, 192 y 273 de la Constitución Política de 1998, en
concordancia con los artículos 75, 76 inciso primero, numerales 1, 3 y 7, literales
a, b, c, h y 1, artículo 77 numeral 7, literal a, artículos 33, 66 numeral 4, artículos
169, 172 y 426 de la actual Constitución de la República del Ecuador, en
armonía con el artículo 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
literal a del numeral 3 artículo Art. 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Políticos, y artículos 8 y 25 de la Convención Americana de Derechos
Humanos.

El accionante expresa que impugnó mediante recurso subjetivo los actos
administrativos contenidos tanto en la acción de personal N.° 1105-DRH-MFG,
del 20 agosto del 2002, como en la acción de personal N.° 1568-DRH-MFG del
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19 de noviembre del 2002. Mediante el primer acto se le sancionó con un mes de
suspensión de funciones, sin goce de sueldo, como agente fiscal de la provincia
de Esmeraldas, sin habérsele seguido el respectivo sumario administrativo, como
imperativamente lo prescribía en esa época el inciso segundo del artículo 12 y el
literal d del artículo 6 del Reglamento de Régimen Disciplinario para Ministros
Fiscales Distritales y Agentes Fiscales. Esto, al constituir la tercera sanción en un
año calendario, derivó otra expresada en el segundo acto administrativo
impugnado, mediante el cual se lo destituyó de su cargo por haber incurrido en el
literal f del artículo 114 de la Ley de Servicio Reglamento de la Ley Orgánica de
Servicio Civil y Carrera Administrativa, vigente en ese entonces, es decir, por
acreditar más de dos infracciones que impliquen sanción disciplinaria de multa o
suspensión sin goce de sueldo.

Manifiesta que ambas sentencias omitieron considerar lo prescrito en los
artículos 12 y 6 literal d del Reglamento de Régimen Disciplinario para
Ministros Fiscales Distritales, agentes fiscales y fiscales adjuntos que prescribía
que: "si se presume que la gravedad de la falta amerita una sanción
administrativa de las contenidas en el lit. d) y e) del mismo artículo, ordenará se
instaure el sumario administrativo respectivo y trasladará todo lo actuado a la
Dirección de Recursos Humanos"; así como que no se ha comprobado que se
hubiere realizado la audiencia que preveía en el artículo 64 del Reglamento a la
Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa, prevista en su inciso segundo:
"Para imponer a un servidor que no sea de carrera cualquiera de las sanciones
previstas en el Art. 62 de la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa se les
escuchará previamente en audiencia, de lo cual se dejará constancia escrita".

Por estas razones, aduce que la sentencia de casación y primera instancia habrían
vulnerado las reglas del debido proceso, en particular la última parte del numeral
1 del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 1998, hoy numeral 3
del artículo 76 de la Constitución de la República, que indicaba "(...) Tampoco
se podrá juzgar a una persona sino conforme a las leyes preexistentes, con
observancia del trámite propia de cada procedimiento".

Pretensión concreta

Por las razones expuestas, el actor solicita que se deje sin efecto la sentencia
definitiva dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la ex Corte
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Suprema de Justicia, hoy Corte Nacional de Justicia, dictada el 18 de diciembre
del2006alasl0h00.

Contestaciones a la demanda

Los doctores Juan Morales Ordóñez, Freddy Ordóñez Bermeo y Manuel Yépez
Andrade, jueces nacionales de la Sala Contencioso Administrativo de la Corte
Nacional de Justicia, indican que la presente acción extraordinaria de protección
interpuesta en contra de la sentencia dictada por los doctores Hernán Salgado
Pesantez, Jorge Endara y Marco Guzmán, no determina con claridad la supuesta
violación de normas constitucionales y cómo esa violación ha influido en la
decisión de la causa, resultando ilógico dejar sin efecto una sentencia de casación
emitida en legal y debida forma, solo porque le fue desfavorable al actor. En
consecuencia, solicitan que se rechace la presente acción.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte Constitucional

La Corte Constitucional, para el período de transición, es competente para
conocer y resolver la presente causa, de conformidad con lo previsto en los
artículos 94, 429 y 437 de la Constitución de la República, y artículo 27 del
Régimen de Transición, publicado con la Constitución de la República en el
Registro Oficial N.° 449 del 20 de octubre del 2008, en concordancia con la
Disposición Transitoria Segunda y Cuarta de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Determinación de los problemas jurídicos que deben resolverse para decidir
el caso

Para resolver el presente caso, el Pleno de la Corte Constitucional, para el
período de transición, considera necesario dar respuesta al siguiente problema
jurídico:

a) En el presente caso, ¿existe vulneración de derechos constitucionales
o mera inconformidad con las decisiones expedidas por la justicia
ordinaria?

PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN
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La acción extraordinaria de protección es el mecanismo constitucional de control
a las decisiones judiciales, pues las mismas no se encuentran exentas de respetar
la Carta Suprema. Su objeto es asegurar la efectividad de los derechos
constitucionales y debido proceso en las sentencias, autos definitivos o
resoluciones con fuerza de sentencia, impidiendo que en la actividad
jurisdiccional, los jueces, sea poracción u omisión, los vulneren1.

En tal sentido, esta Corte ha indicado que esta garantía se justifica: "frente a
atropellos de los jueces o posibilidades de error judicial, precisamente por las
siguientes razones: a) por cuanto los procesos judiciales son el escenario
adecuado para el amparo de derechos constitucionales, pues en ellos el juez debe
tener en cuenta a la Constitución y las partes cuentan con los recursos que logren
respeto de sus derechos y para impugnar decisiones erróneas; y, b) nada asegura
la infalibilidad de los jueces, quienes se pueden equivocar. Además, posee la
finalidad de unificar la jurisprudencia en la materia y constituye un instrumento
esencial para que la Constitución no sea letra muerta, ya que obliga a los jueces a
aplicar los derechos constitucionales en las decisiones de las controversias"2.

Sin embargo, lo aseverado no significa que la acción extraordinaria de
protección sea una instancia más del proceso judicial, sino, por el contrario, esta
es de naturaleza subsidiaria, lo cual implica que a esta Corte le corresponde
intervenir excepcionalmente, esto es, solo cuando la relevancia constitucional del
caso lo amerite y se demuestre .

Revisar la sola disconformidad del fallo convertiría a esta garantía constitucional
en una instancia más del proceso ordinario. Entonces, a la Corte: "(...) no le
corresponde dilucidar el aspecto sobre el cual versó el litigio, de ahí que la
pretensión de quien demande debe orientarse a la protección del derecho
vulnerado y su reparación, no así al reconocimiento o aceptación de la pretensión
del proceso en el cual recayó la decisión impugnada"4. Esto precisamente para
evitar convertirse en una instancia de superrevisión, en respeto del principio de

1Véase sentencias de la Corte Constitucional para el Periodo de Transición Nros: 0008-2010-
SEP-CC, p. 6; 0006-2009-SEP-CC, p. 4, 0025-2009-SEP-CC, p. 10
2Sentencia No. 0024-2009-SEP-CC, p. 16.
3Sentencias No.: 0027-2009- SEP-CC. p. 9; 0035-2009-SEP-CC, p. 5; 0008-2010-SEP-CC, p.
6; 0009-2010-SEP-CC, p. 7; 0022-2010-SEP-CC, p. 14.
4Sentencia No. 0009-2010-SEP-CC, p. 8.
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juez natural y de especialidad de la justicia ordinaria, pues, en la protección de
derechos la justicia ordinaria se constituye en el pilar del sistema, actuando la
jurisdicción constitucional como su complemento y no como su reemplazo .

En el presente caso, el accionante señala que la máxima Corte de Justicia
ordinaria injustificadamente determinó en su fallo que la impugnación de los dos
actos administrativos con los que se lo sancionó con un mes de suspensión sin
sueldo y con la destitución de su cargo, respectivamente, no podían impugnarse
en una sola demanda. Al respecto, esta Corte ha determinado que si bien la ex
Corte Suprema de Justicia señaló aquello, en el fallo de casación sí se revisó y
analizó las acusaciones realizadas por el actor en contra del primer acto
administrativo que fue la basepara la expedición del segundo, así:

"CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- Quito a, 18 de diciembre de
2006; las 10h00.- (...) En cuanto a la legalidad o ilegalidad del primer
acto administrativo impugnado y a la valoración de la prueba, esta Sala
observa lo siguiente.- CUARTO: El actor, en su recurso de casación alega
que para aplicarle la sanción de un mes de suspensión sin goce de sueldo,
no se cumplió con el trámite establecido en los Arts. 61 y 63 del
Reglamento General de laLey de Servicio Civil y Carrera Administrativa,
en concordancia con el inciso segundo del Art. 12 del Reglamento del
Régimen Disciplinario para Ministros Fiscales Distritales y Agentes
Fiscales.- Es importante señalar que las disposiciones de los Arts. 61 y 63
del mencionado Reglamento (vigente a la época) están dirigidas a los
servidores de carrera, calidad de la cual carece el actor. Para quienes no
son servidores de carrera, como en el caso del recurrente, rige el Art. 64
de dicho Reglamento, que textualmente dice: "Reconócese el derecho de
los servidores para no ser sancionados sin antes proporcionárseles la
oportunidad de justificarse." Y, en el segundo inciso, agrega: "Para
imponer a un servidor que no sea de carrera cualquiera de las sanciones
previstas en el Art. 62 de la Ley de Servicio Civil y Carrera
Administrativa se les escuchará previamente en audiencia de lo cual se
dejará constancia escrita."QUINTO: La primera sanción tuvo como
origen la queja presentada contra el Ab. Carlos Alfredo Heredia Fuentes
por la señora Ramona Trinidad Mendoza Mendoza, quien le acusa de

A
' Sentencia No. 0010-2009-SEP-CC, p. 8.
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mala fe y negligencia en la fase indagatoria del juicio de violación de su
hija Alexandra Pugo Mendoza. Esta queja fue objeto del expediente N°
70-2002 y se le dio el respectivo trámite administrativo. Así, el
reconocimiento de firma y rúbrica de la denuncia, que en primer momento
no lo pudo hacer la Sra. Mendoza, lo realizó el 5 de junio de 2002 en la
ciudad de Esmeraldas, ante el Ministro Fiscal Distrital Dr. Humberto
Rodríguez Martínez (fs. 513 del sexto cuerpo), y el mismo día se dispuso
poner en conocimiento del Ab. Carlos Heredia Fuentes para que conteste;
dicha contestación fue recibida en el Ministerio Público el 11 dejunio (fs.
519 del Sexto Cuerpo), en este documento, el Ab. Heredia hace una
amplia exposición en la que defiende su actuación y pide desechar la
denuncia en su contra (fs. 517 y siguientes, Sexto Cuerpo). El 26 de Julio
de 2002, la Directora Nacional de Fiscalías, Dra. Yolanda Paredes Flores,
dirige el Memorando N°. 269-DNF. MP a la Sra. Ministra Fiscal General,
con el informe de la queja N°. 070-2002; al finalizar las conclusiones,
señala que el Agente Fiscal Dr. Carlos Heredia Fuentes "no ha
considerado debidamente los resultados de la investigación y ha
demostrado desconocer las disposiciones legales vigentes, razones por
las cuales, debería sersancionado severamente, pues su conducta podría
devenir en la impunidad deldelito puesto en su conocimiento ". (Fs. 642 y
643 del Séptimo Cuerpo).- Con fundamento en este informe de la queja,
la Dra. Mariana Yépez de Velasco, Ministra Fiscal General, expide su
resolución de 13 de agosto del 2002, mediante la cual procede a
sancionar al recurrente con treinta días de suspensión sin sueldo, por
cuanto señala que "luego de la revisión del expediente, se observa que el
Dr. Carlos Heredia Fuentes, Agente Fiscal del Distritode Esmeraldas, no
ha considerado debidamente los resultados de la investigación y ha
demostrado que ignora las disposiciones legales vigentes...". En el
contexto señalado no se puede afirmar que el recurrente haya quedado en
indefensión y que no se haya cumplido con el debido proceso.- SEXTO:
No es superfino señalar que la presente causa se compone de siete
cuerpos, lo cual significa que existe una extensa documentación; también
se observa que la Fiscalía General del Estado ha aportado con fotocopias
certificadas de varios cuerpos o expedientes administrativos (folios 25 a
423); esto demuestra prima facie que hubo material probatorio suficiente
para fundamentar las dos acciones administrativas. Sin que sean
necesarias otras consideraciones, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN
NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se
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rechaza el recurso de casación del Abogado Carlos Alfredo Heredia
Fuentes. Notifíquese y publíquese". (El subrayado fuera del texto).

De lo anotado, esta Corte observa que no ha existido en el proceso judicial
violación de las reglas del debido proceso, pues el accionante ha participado
amplia y activamente en el mismo, sin poder afirmarse que hubiere quedado en
indefensión. En fin, lo que pretende el accionante es que laCorte se convierta en
una instancia más, pues busca que se vuelva a revisar la prueba y análisis que
respecto de ella realizó la jurisdicción ordinaria, lo cual no es el objeto de la
acción extraordinaria de protección. Por último, cabe precisar que laaplicación o
inaplicación de reglamentos que el accionante acusa en los dos actos
administrativos con los que se lo sancionó, es de competencia de la justicia
ordinaria, estando vedado a esta Corte intervenir en temas de legalidad sin
relevancia constitucional.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, la Corte Constitucional, para el
período de transición, expide la siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar que no ha existido vulneración de derechos constitucionales.

2. Negar la acción extraordinaria de protección planteada por Carlos Alfredo
Heredia Fuentes.

3. Notifíquese, publíquese y cumplas

PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN
www.corteconstitucional.gob.ee

Dr. Edgar Zarate Zarate
PRESIDENTE (e)

rá Rarños~&efialcázar

ÍTARIA GENERAL

Av. 12 de Octubre N16 -114 y pasaje Nicolás Jimene
(frente al parque El Arbolitc

Telfs: (593-2) 2565 -117 / 2563 - 14
email: comunicac¡on@cce.gob.e

Ecuadc



Caso N.° 0310-09-EP Página g de g

Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional, para el período de transición, con ocho votos de los
doctores: Roberto Bhrunis Lemarie, Patricio Herrera Betancourt, Alfonso Luz
Yunes, Hernando Morales Vinueza, Diego Pazmiño Holguín, Nina Pacari Vega,
Freddy Donoso Páramo y Edgar Zarate Zarate, sin contar con la presencia del
doctor Manuel Viteri Olvera, en sesión extraordinaria del día jueves tres de
mayo del dos mil doce. Lo certifico.

MRB/ccp/aj

Dra. Marcrá'Ran^esJJenalcázar
SECRETARIA GENERAL
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Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue suscrita por el doctor Edgu
Zarate Zarate, Presidente (e) de la Corte Constitucional, el día jueves 19 de julio de dos
mil doce.- Lo certifico.

;ar

MRB/lcca
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